Maestros harán respetar su derecho a la huelga


RECHAZAN PRETENSIÓN DE SER DESTITUIDOS
Los educadores aseguran que la nueva Constitución Política del Estado garantiza el derecho que tienen todos los trabajadores del país para llevar adelante medidas de presión como los paros
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Los maestros urbanos y rurales se declararon en estado de emergencia ante un eventual
desconocimiento al derecho que tienen a la protesta y consiguientemente a los paros y huelgas, los mismos que están consagrados en la Constitución Política del Estado.


Hace poco las juntas escolares reunidas en la ciudad de Cochabamba, aprobaron una resolución en sentido de sustituirles de inmediato a los maestros y maestras que acaten los paros o huelgas convocados por sus dirigentes.


El secretario ejecutivo de la Federación del Magisterio Rural, Héctor Pérez, lamentó la pretensión de esas organizaciones sociales que agrupan a los padres de familia que, en complicidad con el Ministerio de Educación, pretenden desconocer los derechos y conquistas de los maestros.


“No sólo rechazamos esta intención sino que cuestionamos porque estas atribuciones a las juntas escolares no están contempladas en la Ley Avelino Siñani – Elizardo Pérez, menos en su reglamento porque hasta el momento no se ha elaborado esa norma”, sostuvo.


Nosotros vamos a reunirnos en el Comité Ejecutivo del Magisterio Rural para elaborar un pronunciamiento rechazando esta intención que es sólo de atribución de una autoridad competente y designada legalmente, añadió.

Urbanos

Por su parte, el secretario ejecutivo de la Federación de Trabajadores de la Educación Urbana, Jaime Garate, recordó que el artículo 53 de la Constitución Política del Estado reconoce el derecho que tienen a la huelga los trabajadores de los diferentes sectores sociales.


Asimismo, dijo que ningún trabajador puede ser retirado de su fuente de trabajo sin antes haber sido sometido aun proceso, además que el reglamento del escalafón nacional del magisterio garantiza la inamovilidad funcionaria.

